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Con fecha 7 de enero de 2021, la Directora de la Oficina de Conflictos de Intereses ha adoptado la siguiente resolución:

"Visto el expeMente mslruiilo como consecuencia de la solicitud de aMeriwción de compatibilidml de aclividiules púbticas
formulada en los térmtnos arriba expresados, tranútailo dicho expeittente de conformidad con lo llispuesto en el artículo
noveno de la Ley S3/19S4, Se 26 de liiciembre, de InconfoÜbilidaSes del Personal al Servicio de las Adimníslracianes Públicas;
y de acuerdo con la propuesta formulada por la Subsecretaría para la Transición Ecológica y el Reto Demográflco.

Este Ministerio, en virtud de lo estableculo en el articulo Cuarto, apartado 1, lie dicha Ley, ha resuelta autorizar la
compalibWdaS sottcitadtt.

Estu automación se condiciona al estricto cunyittnúmto Se lajomaila y horarios de trabajo y demás deteresy obUgacianes
inherentes a ambas actividades y caducará en el momento en fue se modifiquen las circunstanctas que han hecho posible la
presente autamacián de compatibittilad

Contra esta resolución, que es dejíntttvtt en la vía adnmdstrattva, cabe interponer recurso poleslalim de reposición ante la
Ministra de Hncienda y Función Pública en el plazo de un mes contado a parlir del día siguiente al de su notificaciín, o
interponer directamente recurso conlencioso-mlmimstrativo ante los Jiizgados Centrales de lo Coiltencioso-Administratim en
elplaw Se dos meses contado igualmente desde el Sia siguiente al de su noSflcación. Maihiil, 7 de enero de 2021. La Directora
rfe la Oficina de Conflictos de Intereses, Fiar María López Laguna. (Por delegación Orden SFP/1SOO/2021, de 29 de
diciembre - B. O. E. de 31 de diciembre)."

Lo que le notifico en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Admmistraciones Públicas, adviitiéDdole que conb-a esta resolución, que es definitiva en la via
admimsü-ativa, cabe recurso potestativo de reposición ante la Ministra de Hacienda y Función Pública en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de su notificación, o interponer directamente recurso contencioso-admüustrativo ante los
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Admúustrativo en el plazo de dos meses contado iguabnente desde el día siguiente al de su
notificación.
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